
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que esta pendiente por 

correr traslado de la liquidación del credito allegada por la parte ejecutante, la cual fue 

allegada el 20 de abril del corriente. Así a su Despacho. 

 
La Pintada, 12 de mayo de 2023 

 
HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN  
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05 390 40 89 001 2022 00088 00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Demandante Yenifer Paola Hoyos Cruz en representación de 
la menor Emiliana Ramírez Hoyos  

Demandado Jorge Alberto Ramírez Loaiza  

Providencia A.I. No. 136 de 2023 

Decisión Da traslado de la Liquidación de Crédito. 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, de la Liquidación de Crédito 

allegada de la parte ejecutante córrase traslado a la parte contraria por el termino de 

tras (3) días hábiles, conforme a lo regulado en el numeral 2 del artículo 446 del 

Código General del Proceso    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUISA FERNANDA VALDERRAMA MONTOYA 

Juez 

 

 

   

CERTIFICO 
Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS ELECTRONICOS No. 021 

fijado en el Portal Web de la Rama 

Judicial, a las 8:00 a.m., el día 15 de 

mayo de 2023. 

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN  
Secretario 






